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INTRODUCCIÓN 

E L 2 7 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 9 6 SE CUMPLIERON 1 7 5 a ñ o s de la inde
pendencia de M é x i c o . Sin embargo, el aniversario, p a s ó 
prác t i camente inadvert ido por diversas razones que no es 
el caso analizar en este m o m e n t o . 1 Con u n programa en 
parte dist into y en parte coincidente al planteado por la 
insurgencia en los dos lustros anteriores y casi totalmente 
derrotado hacia 1 8 1 9 , el coronel cr io l lo Agust ín de I tur-
bide ( 1 7 8 3 - 1 8 2 4 ) c o m u m ó en 1 8 2 1 la independencia por 
u n camino exento de sangre y en forma r á p i d a y eficaz, 
dado que supo concil iar los intereses de los diversos grupos^ 
que entonces integraban la compleja sociedad novohispa-
na. Dicho programa se in tegró con tres presupuestos bási
cos o g a r a n t í a s - r e l i g i ó n independencia y u n i ó n - y con 
una forma de gobierno: la m o n a r q u í a moderada por una 
const i tución adecuada para el l lamado imper io mexicano. 
Presupuestos v f o r m a de gobierno aue se consignaron en 
el Plan de Iguala, firmado por I tu rb ide el 2 4 de febrero de 
1 8 2 1 , ^ y en los Tratados de C ó r d o b a , signados por éste y 

1 ARENAL, 1 9 9 6 , passim; A N N A , 1 9 9 1 , p p . 1 0 y 2 5 - 3 2 , y JIMÉNEZ CODINACH, 

1 9 9 6 , p p . 1 1 - 1 2 . 
2 ARENAL, 1 9 9 4 , p p . 4 5 - 7 5 ; A N N A , 1 9 9 1 , p p . 1 3 - 3 8 ; FERRER M U Ñ O Z , 1 9 9 5 , 

p p . 7 9 - 1 0 7 ; CALVILLO, 1 9 7 4 , p p . 4 5 - 7 6 ; MARTÍNEZ BÁEZ, 1 9 7 1 , pp . 1 1 - 1 9 ; 

ROBERTSON, 1 9 5 2 , p p . 5 1 - 8 3 , y RODRÍGUEZ, 1 9 9 3 , p p . 2 9 5 - 3 0 3 . 
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por el ú l t imo jefe pol í t ico superior y capi tán general espa
ñol d o n j u á n O ' D o n o j ú (1762-1821). 

En estos documentos se encuentran las bases fundamen
tales de la o rgan izac ión del nuevo Estado independiente y 
constituyeron en su m o m e n t o la ún ica vía posible para 
separarlo del i m p e r i o e spaño l sin provocar una nueva gue-
r m civil o la a l terac ión grave al o rden social. Más tarde, se 
convir t ieron en el centro de u n debate pol í t ico- ideológico 
que incluso llega hasta nuestros días . Este debate ha forja
do una visión de la f igura y obra de I tu rb ide muy contrar ia 
a la que ofrece u n examen detenido de los escritos firma
dos por él desde principios de 1821 hasta el d ía de su muer
te en 1824. 

En síntesis, esta vers ión ha postulado y consagrado la 
idea d o m i n a n t e de que I t u r b i d e e n c a b e z ó u n m o v i m i e n 
to reaccionario, anticonst i tucional , conservador, clasista, 
no representativo y ant imoderno , orientado por los grupos 
m á s reaccionarios de la sociedad novohispana que v ieron 
con temor la renovada vigencia de la Const i tución de Cádiz 
a pr incipios de 1820 puesto que ésta amenazaba sus inte
reses particulares,^ Por el contrar io , la lectura detenida y 
desapasionada de esos escritos pe rmi ten entrever c u á n le
jos estuvo el programa de Iguala de p r o p o n e r u n camino 
que pudiera justificar los mencionados calificativos, y apun
ta m á s b ien en u n sentido diametralmente opuesto: I t u r b i 
de e n c a b e z ó u n movimiento que tuvo por objeto establecer 
una const i tuc ión para el nuevo Estado sobre bases pr inc i 
pios instituciones y leyes acordes con su naturaleza sus 
dimensiones y el carácter de la diversidad de sus pobl'ado-
res. A lo que sin duda sí se opuso fue a la a cep tac ión sin 
m á s de una const i tuc ión aue h a b í a sido expedida para 
otras latitudes v desde otros intereses nolít icos sin resnetar 
n i tomar en cuenta la real idad especí f ica novohispana; es 
decir, a la Cons t i tuc ión e s p a ñ o l a de 1812. 

De este m o d o el presente ensayo b ien puede entender
se como u n a extensa exéges i s del ar t ículo 3 B de l Plan de 

3 V é a s e CALVILLO, 1 9 7 4 ; LEMOINE, 1 9 9 4 , p p . 1 9 5 - 2 2 5 ; ROCAFUERTE, 1 9 8 4 , 

y JIMÉNEZ, 1 9 9 6 , p p . 1 1 - 1 2 . 
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Iguala en la parte que dice que el gobierno del imper io 
sería conforme "A la Const i tuc ión peculiar y adaptable del rei
no" o, s egún la vers ión que a c o m p a ñ ó a la proclama del 24 
de febrero, " templado por u n a Const i tuc ión análoga al 
pa í s " . Aqu í se encuentra la clave que permite explicar los 
alcances del programa de Iguala. A l mismo t iempo, el exa¬
m e n de los documentos iturbidistas pe rmi ten profundizar 
en u n tema m á s ampl io : el de l difícil y complicado tránsi
to de una sociedad polít ica regida por una constitución his
tórica, no fo rmal n i escrita; es decir, no moderna, hacia u n 
Estado m o d e r n o cuya pr inc ipa l a sp irac ión a todo lo largo 
del siglo X I X será contar con una const i tución escrita, que 
por u n lado garantizara los derechos del h o m b r e v por el 
o tro estableciera reglas claras para el funcionamiento y la 
división del poder pol í t ico Desde esta perspectiva debe 
entenderse el proyecto establecido en I g u a l í y no desde 
otras, no acordes n i con la é p o c a n i con las circunstancias 
por las que atravesaba el p a í s d e s p u é s de u n a t e r r i b l e 
guerra c iv i l aue devastó su riaueza v su t ranaui l idad Di¬
cho proyecto supuso u n verdadero planteamiento consti
tuc ional m o d e r n o cjue incluso tuvo el mér i to ra.ro caso 

en la vida pol í t ica de M é x i c o de pretender vincular la 
real idad a regular y a transformar con las formas pol í t icas 
modernas sin míe ñ o r otra narte le fuera nosible evitar 

r ^ v ^ ^ d l ^ ^ á ^ c o t ^ t ^ ^ la v S a cons 

4 ARENAL, 1 9 8 9 , p p . 2 3 7 - 2 4 6 . Sigue s iendo m u y úti l la " t i p o l o g í a de 
los conceptos de C o n s t i t u c i ó n " expuesta p o r GARCÍA PEIAYO 1 9 8 4 , p p . 
3 3 - 5 3 . 
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U N A CONSTITUCIÓN PECULIAR Y ADAPTABLE DEL REINO 

A u n cuando todavía es frecuente leer la tesis "of ic ia l" de 
que I turb ide e n c a b e z ó u n movimiento anticonstitucional 
al servicio de los reaccionarios conjurados en el templo de 
La Profesa, hoy d e s p u é s de los trabajos de historiadores 
extranjeros como Anna , R o d r í g u e z , H a m m e t y Ferrer, 5 en
tre otros, ya no puede sostenerse con seriedad esta afirma
ción. Resulta evidente que el mov imiento de Iguala no se 
opuso a la idea de const i tuc ión moderna escrita, concebi
da como límite a u n poder que se dividiría, y redactada por 
u n ó r g a n o especializado y n o m b r a d o ex profeso para ha
cerla. Faltaría, sin embargo, ahondar m á s en esta tesis, pro¬
baria de una manera definitiva y vincularla especí f icamente 
con el ideario de Agust ín de I turb ide , y no sólo con el de 
los hombres que lo p u d i e r o n i n f l u i r . T a m b i é n puede plan
tearse la tesis de que si b ien no fue u n movimiento de suyo 
anticonst i tucional , sí lo fue contrar io a la Const i tuc ión de 
Cád iz vigente entonces en la Nueva E s p a ñ a A esta segun
da tesis se pueden oponer algunos reparos sin rechazarla 
de l todo puesto que es indudable que el programa de 
Iguala y C ó r d o b a mantuvo la vigencia de dicha constitu
c ión inter inamente , en tanto que u n congreso mexicano 
independiente aDrobaba una const i tuc ión acorde con las 
característ icas y necesidades del pa í s independiente . E l 
nroerama nolít ico de loríala v C ó r d o b a fue en efecto lisa 
y l lanamente m o d e r n o y c o m t k u d o n a l contrario tía la 
Const i tuc ión de Cád iz por las imitaciones que ésta i m p u 
so a la tondeseada a u t o í o i t í a T ^ N ^ E s p a ñ a por k> 
escaso de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 2 ^ ^ -

c h ^ d e l h o S ^ ) ^ ^ ó n T ^ ^ ^ ^ £ r o ! l i 

5 A N N A , 1 9 8 1 y 1 9 9 1 ; RODRÍGUEZ, 1 9 9 3 , p p . 2 6 5 - 3 2 2 ; HAMMETT, 1 9 7 8 , cap. 

ix, p p . 3 0 7 - 3 2 2 y 3 4 5 - 3 4 8 , y FERRER M U Ñ O Z , 1 9 9 5 , p p . 7 9 - 1 0 7 . 
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incluso, aceptó la vigencia transitoria y parcial de aquel 
c ó d i g o pol í t ico peninsular. 

En consecuencia, sí se puede sostener que la causa inme
diata de la independencia proclamada en 1821 fue el res
tablecimiento de la Const i tuc ión gaditana, pero no que 
fuera conseguida gracias a u n mov imiento reaccionario, 
absolutista y antigual itario. Y es que, la Const i tuc ión de 
Cád iz r epre sentó u n papel ambiguo para la clase polít ica 
l lamada a consumar la independencia . U n a parte de esta 
clase pol í t ica reacc ionar ía contra lo l imi tado de sus dispo
siciones, pero otra habr í a evidenciado la necesidad y la 
posibi l idad de conseguir dentro del marco constitucional 
u n a mayor a u t o n o m í a y u n n ú m e r o mayor de libertades, a 
las cuales sería imposible renunciar qu ien quisiera eman
cipar definitivamente al país . Só lo una m í n i m a parte de esa 
clase pol í t ica p r e t e n d e r í a regresar al poder absoluto y 
negar toda presencia de una const i tución de tipo moderno 
[ ] y aun esta m i n o r í a enfrentada a los hechos y circuns
tancias de 1821, no tuvo m á s remedio que colaborar en el 
establecimiento del nuevo orden pol í t ico aceptando la 
vigencia insoslayable de u n Estado const i tucional . 

C o m o afirma Jaime E. R o d r í g u e z "La etapa final del pro
ceso de e m a n c i p a c i ó n e m p e z ó con la res taurac ión de la 
Cons t i tuc ión e s p a ñ o l a en 1820. Los a ñ o s de absolutismo 
h a b í a n servido para demostrar el valor de las instituciones 
de autogobierno creadas por la Const i tuc ión de 1812 —las 
diputaciones provinciales y los ayuntamientos constitucio
nales. La élite de la Nueva E s p a ñ a que hab ía conspirado en 
favor de la a u t o n o m í a durante el per iodo de la restaura
c ión absolutista, se a f anó en asegurarse en esta segunda 
o p o r t u n i d a d de alcanzar el poder pol í t ico en su t ierra" . 6 

Só lo que en esta b ú s q u e d a I t u r b i d e le o f rec ió algo más , la 
absoluta independencia y la vigencia de una const i tución 
propia . 

Fue esta a m b i g ü e d a d frente a la r e c e p c i ó n de la Consti
tución de 1812 —que hab ía estado parcialmente vigente en 
la Nueva E s p a ñ a entre 1812 y 1814— lo que produ jo el 

6 RODRÍGUEZ, 1993, p p . 269-270. 
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estado de efervescencia polít ica en todo el re ino , la división 
de los novohispanos y el surgimiento de nuevos planes que 
amenazaron nuevamente la paz y t r a n q u i l i d a d . 7 Son i n u -
merables las referencias que se pueden encontrar en los 
documentos suscritos por I t u r b i d e y sus c o n t e m p o r á n e o s 
sobre la amenaza a la paz y t r anqu i l idad que representó el 
restablecimiento de aquella Const i tuc ión . La Nueva Espa
ñ a se e n c o n t r ó al borde de una nueva guerra civil , y no se 
puede negar que el temor a ésta fue lo que llevó a I t u r b i 
de a toma? la iniciativa para elaborar su proyecto trigarante, 
no la pretendida obediencia a los dictados de u n grupo de 
conjurados refractarios del nuevo o r d e n constitucional." 

N o hay duda, como bien af irma Calvil lo, que "la restau
rac ión constitucional del a ñ o 1820" fue "el factor pertur
bador en el confl icto criollos-peninsulares de Méx ico " , 9 

pero n o como él lo simplifica frente al d i lema "constitu
cionalismo-anti l iberal ismo" n i ú n i c a m e n t e reducido a u n 
conf l ic to "criollo-peninsular". Este factor per turbador fue 
m á s comple jo y a lcanzó a todos los implicados en la vida 
pol í t ica de esos meses: insurgentes (Guerrero y Victor ia 

7 S e r í a m u y conveniente realizar u n estudio sistematizado de los 
diversos planes que se e laboraron ent re mayo de 1820 y febrero de 1821: 
e l de L a Profesa; los de los d iputados novohispanos a Cortes; el de Vicen
te G u e r r e r o ; los p r e l i m i n a r e s de I t u r b i d e , e t c é t e r a ; a u n cuando n o con
tamos c o n ellos hay suficientes pistas para i n t e n t a r su r e c o n s t r u c c i ó n ; a 
los mi smos se re f i r ió I t u r b i d e en carta al v i r rey A p o d a c a e l 24 de febre
r o de 1821 , y Lucas A l a m á n en su Historia de Méjico. V é a s e CUEVAS, 1947, 
p . 188 y ALAMÁN, 1985, t . v, p . 6 1 . A n t e la ev idente var iedad de estos pla
nes n o es posible aceptar, e n consecuencia , n i la tesis de L e m o i n e en el 
sent ido de as imilar el Plan de Igua la al p r o p u e s t o p o r G u e r r e r o en car
ta al c o r o n e l Moya , LEMOINE, 1994, p . 214 n i la de R o d r í g u e z que l o con
sidera "esencia lmente el m i s m o que el p r o p u e s t o p o r M i c h e l e n a " . 
RODRÍGUEZ, 1996, p . 252 n i t a m p o c o la de Rocafuerte al a f i rmar que era 
en sustancia "e l m i s m o " que el de L a Profesa. V é a s e ROCAFUERTE, 1984, 
p . 5. Es obv io que los diversos planes t e n d r í a n p u n t o s — i n c l u s o 
m u c h o s — en c o m ú n ; todos e ran h i jos de su é p o c a y de las mismas nece
sidades, l o cual n o debe l levar a c o n f u n d i r l o s r e s t á n d o l e a cada u n o sus 
dotes de o r i g i n a l i d a d . 

8 CUEVAS, 1947, p p . 177, 179, 182-184, 188 y 346-347 y OLAGARAY, 1924, 

t . I I , p p . 23, 30, 38, 44, 47, 60, 6 1 , 74 y 129. 
9 CALVILLO, 1974, p . 8. 
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principalmente), realistas (Apodaca a la cabeza, pero tam
bién y en su momento a Novella y a O'Donojú, Dávila y el 
general Cruz), eclesiásticos (Manuel de la Bárcena y los obis
pos Pérez, Fonte y Cabañas), canónigos y oidores (Monte-
agudo y Bataller), así como no pudo escapar a los militares 
criollos, como Iturbide, y a esa pléyade de funcionarios que 
desde 1808 habían buscado un gobierno autónomo para la 
Nueva España y que formaban parte de las principales ins
tituciones colegiadas: las diputaciones provinciales y los 
ayuntamientos* A todos desquició la renovada vigencia de 
la Constitución de Cádiz y, todos frente a ésta asumieron 
posiciones por demás disímbolas, pues si a algunos entu
siasmó, en otros provocó una gran insatisfacción, princi
palmente al ejército novohispano y a algunos elementos 
del clero." Hasta ahora ha sido frecuente destacar sólo dos 
de estas posturas: la de quienes deseaban su vigencia, con 
todo v las consecuencias que acarrearía (principalmente en 
materia religiosa y eclesiástica) y la de quienes quisieron su 
derogación y el regreso a un régimen absolutista» Sin 
embargo hubo otros planteamientos que sólo reciente
mente comienzan a ser destacados y analizados como la de 
los oue en principio aceDtaron la constitución Dero frus¬
trados porque no planteaba el camino expedito hacia la 
autonomía deseada buscaron su reforma en el seno de las 

Cortes españolas, o la de los que como Iturbide vieron 
con toda claridad nue dicho cód ipo nolírico no se avenía a 
las características ? necesidade¡dela Nueva E^pañTy bus
caron no el g o b i e r n o a u t ó ^ o ^ n ^ ^ G o S d ó n 
e s p a L l a ^ i ^ 
dependiente ^ ^ ^ o ^ ^ ^ ^ ^ ^ i ^ . 
totota™ 

1 0 RODRÍGUEZ, 1 9 9 3 , pp . 2 6 6 - 2 7 0 , se re f iere a este g r u p o autonomis ta . 
1 1 Para u n a v i s ión de l a m b i e n t e de efervescencia p o l í t i c a que se sus

citó hacia 1 8 2 0 , así c o m o de las divisiones y aspiraciones surgidas en t re 
la é l i te p o l í t i c a , e l e j é r c i t o y el c le ro ; v e á s e RODRÍGUEZ, 1 9 9 3 , p p . 2 7 2 - 2 7 9 . 

1 2 A estas dos posturas se re f i r ió I t u r b i d e en varias ocasiones. V é a s e 
CUEVAS, 1 9 4 7 , p p . 1 7 7 y 1 8 4 . T a m b i é n ROCAFUERTE, 1 9 8 4 , p . 4 da n o t i c i a y 
refuerza esta v i s ión m a n i q u e í s t a de "los b u e n o s " c o n t r a "los malos" . 
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ser ía contra la Const i tuc ión, sino m á s b ien contra una 
constitución considerada inadecuada para el país . Só lo si se 
acepta la existencia de esta diversidad de opiniones y posi
ciones frente a la Const i tuc ión de Cádiz se puede explicar 
el proceso que condujo a la relativamente fácil y pací f ica 
e m a n c i p a c i ó n del imper io mexicano, así como la viabilidad 
del programa planteado en el Plan de Iguala por Agust ín 
de I t u r b i d e , su hábi l e intel igente creador. 

La existencia misma de esta variedad de posiciones fren
te al "factor per turbador" fue lo que d e t e r m i n ó su flagrante 
violación por p rác t i camente todos los grupos que disputa
r o n la manera de conservar o alcanzar el poder entre 1820 
y 1821. N o hay duda que el p ronunc iamiento de I turb ide 
v io lentó el o r d e n constitucional vigente, pero no sólo él se 
e n c a r g ó de hacerlo (incluso se p o d r í a af irmar que de todos 
fue el que me jor supo salvar la vigencia de una const i tución 
i n c ó m o d a e impracticable en la Nueva E s p a ñ a ) ; lo hizo Apo-
daca al derogar la l ibertad de imprenta, lo h a r á n Novella y 
las fuerzas realistas expedicionarias con el golpe de Estado 
de los pr imeros d ías de j u n i o de 1821 contra el Conde del 
Venadi to ; lo h a r á O ' D o n o j ú al firmar los Tratados de Cór
doba, y finalmente, lo h a r á n todas las corporaciones civiles 
v eclesiásticas los pueblos v ciudades que al haber jurado so
lemnemente la Const i tuc ión de Cádiz se ad h i r i e ron en for
ma voluntar ia al programa de Iguala N i la Iglesia nudo es
capar a esta regla generalizada En cambio nadie ha visto 
lo que signif icó para los antiguos insurgentes Por el hecho 
de aceptar el Plan de Iguala Vicente Guerrero Nicolás Bra
vo Guadalupe Vic tor ia y ot'ros aceptaron la Vigencia tran-
l i tór ia y parcial de u n orden constitucional qul nunca ha¬
bían aceptado y que incluso h a b í a n ' c o m b a t i d o . " 

1 3 V é a s e la p r o c l a m a de Guada lupe V i c t o r i a c o n o c i d a c o m o Carta de 
Unión General d o n d e r e c o r d ó a los mexicanos "que nuestros sudores, 
nuestros sacrificios y nuestra sangre d e r r a m a d a n o h a n sido p o r soste
n e r la C o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a , s ino p o r la i n d e p e n d e n c i a mexicana" , en 
HERREJÓN PEREDO, 1986, p . 112 y la carta de G u e r r e r o a I t u r b i d e de 20 de 
enero de 1821 d o n d e l o c o n m i n a a separarse d e l sistema "const i tuc io
n a l de E s p a ñ a " so p e n a de n o apoyarlo , e n CALVILLO, 1974, p . 60. 



EL PROGRAMA POLÍTICO DE AGUSTÍN DE ITURBIDE 4 5 

El c ú m u l o de acontecimientos y actitudes sucedidas y 
asumidas entre enero de 1820 y septiembre de 1821 nos 
permite comprobar algo que I turb ide constató : no era 
posible n i conveniente la vigencia de la Const i tuc ión espa
ñola de 1812 en la Nueva E s p a ñ a . Era necesario aprobar 
otra, y para esto el ú n i c o camino que se presentaba no era 
ya el ele la a u t o n o m í a como deseaban los diputados novo-
hispanos en las Cortes, sino "la absoluta independencia de 
este Reino". E n este sentido no puede sostenerse la afir
mación de algunos historiadores según la cual en el Plan de 
Iguala se preve ía " u n gobierno a u t ó n o m o provis ional" , n o 
independiente, o la de que en C ó r d o b a , O ' D o n o j ú recono
ció "la a u t o n o m í a de M é x i c o " y no su independencia . 1 4 

De la lectura de decenas de documentos escritos entre 
enero y septiembre de 1821, de sus Memorias y la de otros 
manifiestos posteriores suscritos todos por Agust ín de I tur
bide hasta el d í a de su muerte , se pueden descubrir con 
toda claridad sus p r o p ó s i t o s y afanes por dotar al pa í s que 
p r e t e n d í a independizar de una const i tución propia , ade
cuada y acorde con sus característ icas , problemas y necesi
dades manteniendo, sin embargo, la vigencia transitoria de 
la de Cád iz en tanto los "Padres de la Patria"» la elabora
ban, siempre y cuando no fuera contraria al programa plan
teado en Iguala . 1 6 

El p r i m e r documento que exhibe las ideas de quien esta
ría l lamado a consumar la independencia de M é x i c o fue la 
carta al general insurgente Vicente Guerrero, el 10 de ene
ro de 1821. A q u í p l a n t e ó la necesidad de que "todos los 
hijos del pa í s , sin dis t inción alguna", entraran en el goce 
"de ciudadanos", y mani fe s tó su incl inación en favor de las 
"ideas liberales" que c o n c e d í a n a los hombres todos sus 

1 4 ANNA, 1 9 9 1 , p p . 1 4 , 1 7 , 2 3 , 3 2 y 3 3 . 
1 5 La e x p r e s i ó n se re f iere a los d iputados que h a b r í a n de i n t e g r a r las 

Cortes mexicanas y fue u t i l i zada en m ú l t i p l e s ocasiones p o r I t u r b i d e . 
V é a s e CUEVAS, 1 9 4 7 , p p . 2 6 4 y 3 4 7 . 

1 6 N o se e x a m i n a a q u í la a b u n d a n t e fo l l e te r í a de la é p o c a d o n d e se 
t ra tó el t e m a c o n s t i t u c i o n a l , s ino ú n i c a m e n t e los textos suscritos p o r 
I t u r b i d e . Para l o p r i m e r o v é a s e GÁRRITZ, 1 9 9 0 , v o l . I I , passim; OCAMPO, 
1 9 6 9 , y FERRER, 1 9 9 5 , p p . 5 7 - 1 0 7 . 
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derechos, aunque t ambién mos t ró su recelo a que las Cor
tes decidieran "reformas de rel igiones" . 1 7 U n mes d e s p u é s 
le hizo saber a Luis Quintanar la necesidad que existía para 
que en México hubiera "establecido u n gobierno supremo, 
piadoso y l ibera l al mismo t i e m p o " . 1 8 

El 24 de febrero en Iguala f o r m ó el plan conocido con 
este n o m b r e en cuyos art ículos 3Q y 1 1 a es tableció que el 
gobierno del imper io mexicano sería la " M o n a r q u í a mode
rada con arreglo a la Const i tuc ión peculiar y adaptable del rei
no', y que ser ían las Cortes mexicanas las que es tablecer ían 
"la Const i tuc ión del I m p e r i o Mexicano". A la Const i tuc ión 
de Cád iz se refirió e spec í f i camente en el art ículo 2 1 , res
pecto a la p e r s e c u c i ó n de los del i tos . 1 9 Ese mismo día , en 
el p u n t o 3 de la "Proclama" d i r ig ida a los "Americanos" se 
refirió al "Gobierno M o n á r q u i c o , templado p o r una Cons
titución anáhm al país".20 Y en la carta dir ig ida al virrey Con
de del Venadi to de la misma fecha, d e s p u é s de poner en 
duda la l ibertad de Fernando V I I para firmar la Consti
tución de Cád iz y cuestionar la pert inencia de ésta en rela
ción con las prerrogativas tradicionales y a los sentimientos 
piadosos de los monarcas españoles , le p r e g u n t ó si no "ven¬
dr ía vo lando" este rey a gobernar a México "dejando al cle
ro regular y secular en el mismo goce de sus fueros pOT Ufl(Z 

constitución moderada y [que] al mismo t iempo le dejase en 
el goce de muchas preeminencias justas y razonables" Aqu í 
mismo h a b l ó de u n "nuevo gobierno, u n nuevo sistema".» 

A l comandante de Veracruz J o s é Dávila t ambién le escri
bió ese d ía , y le d io a conocer su p ropós i to de r e u n i r en 
México a "los diputados o Cortes que se han de elegir en el 
p r ó x i m o marzo, para que establezcan las leyes fundamen
tales y nos constituyan convenientemente con prudencia del ge
nio del país; de su población, industria y demás circunstancias 
esenciales para el efecto"; y afirmaba que ser ían las Cortes 

1 7 CUEVAS, 1947, p p . 171-172. 
1 8 CUEVAS, 1947, p . 179. 
1 9 ARENAL, 1994, p . 69. 
2 0 ARENAL, 1994, p . 69 y CUEVAS, 1947, p . 193. 
2 1 CUEVAS, 1947, p . 184. 
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mexicanas las que d e b í a n señalar "la marcha que debemos 
seguir" a través de "pr incipios estables".2 2 

De esta forma clara y precisa se fijó la pos ic ión de qu ien 
pre fer ía una const i tución moderna , pero con bases histó
ricas y reales a una moderna , pero fo rmal e ideal. 

E l 27 de febrero Apodaca se incl inó por el respeto a esta 
úl t ima al l lamar a I t u r b i d e a "observar la Const i tuc ión que 
hemos j u r a d o " , al calificar de "ant iconst i tucional" su "pro
yecto de independencia" 2 3 y escr ibió al teniente coronel 
Mateo Quilty y a D o m i n g o Luaces en el mismo sentido. 2 4 

Días d e s p u é s , emit ió u n a proclama en la que denunciaba 
esta act i tud de I tu rb ide y p e d í a "a sus conciudadanos con
fiar en E s p a ñ a , en sus cortes constitucionales, en la Cons
titución de Cádiz y en Fernando V I I " . 2 5 E n Querétaro las 
autoridades e spaño la s exp id ie ron u n manifiesto en el cual 
acusaron a I turb ide de pretender esclavizar y evitar que los 
novohispanos recibieran los beneficios que otorgaba la 
Const i tuc ión de C á d i z , 2 * lo que hab ía sido expresado dos 
d ía s antes por el brigadier Luaces al c o m á n d a m e de Cade-
reyta por ó r d e n e s del v i r rey . 2 7 

Quedaban claramente deslindadas las dos posiciones. En 
ambas la Const i tuc ión representaba la p iedra de toque de 
u n debate que impl icar ía a personas, autoridades e institu
ciones que d i sputar ían la o p i n i ó n y el favor del pueblo y de 
los pueblos. En el fondo , n o se planteaba otra cosa m á s que 
la disputa entre la vigencia de una constitución histórica, ma
tizada por la modern idad , y la const i tución ideal ajena a la 
realidad histórica novohispana. Ta l vez porque I turb ide en
trevio esta s i tuación n e g ó ro tundamente el calificativo de 
"anticonstitucional" lanzado por Apodaca contra su plan en 
una carta dirigida el 3 de marzo, aduciendo que tenía "la ilus
tración necesaria para conocer los derechos de l h o m b r e l i 
b r e " , y que, en consecuencia "de nada menos adolece m i 

2 2 CUEVAS, 1 9 4 7 , p . 1 8 5 . 
2 3 OLAGARAY, 1 9 2 4 , v o l . u, p . 3 6 . 
2 4 OLAGARAY, 1 9 2 4 , v o l . n, p p . 1 2 6 y 1 3 1 . 
25 Catálogo, 1 9 9 6 , p . 6 8 . 
26 Catálogo, 1 9 9 6 , p . 6 8 . 
2 7 OLAGARAY, 1 9 2 4 , v o l . n, p p . 1 3 1 - 1 3 2 . 
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p lan que de sistema ant iconst i tuc ional " . 2 8 

Por su parte, el 2 de marzo los oficiales y tropas de l 
rec ién formado Ejérci to Trigarante hab ían j u r a d o solem
nemente la obediencia a Fernando V I I , pero siempre y 
cuando éste adoptara y jurara "la Const i tución que haya de 
hacerse por las Cortes de esta A m é r i c a Septentrional" . 2 * 

T o d a v í a en Teloloapan, y a p u n t o de avanzar hacia el 
centro del país , I tu rb ide p r o m u l g ó el 16 de marzo sus p r i 
meras Instrucciones Generales para los Comandantes de División 
en las cuales dispuso que dichos jefes d e b e r í a n hacer en
tender "a los Pueblos por donde transiten" los principios 
de l Plan de Iguala, subrayando que u n o de éstos era 
"defender a nuestro Rey Const i tucional" , y les ordenaba 
que hicieran el j u r a m e n t o de la independencia e hicieran 
entender a los ayuntamientos que quedaban 'en el mismo 
arreglo de la Constitución en todas sus partes hasqe. las cortes 
que se han de formar en este I m p e r i o no determinen otra 
cosa". 3 0 Ese mismo día hizo saber a las Cortes e spañola s su 
plan y que éste se apoyaba en el "sistema liberal r e m a n 
t e " / 1 En un provecto de Representación a estas Cortes, que 
al parecer no fue enviado, fue m á s expl íc i to : hablaba de su 
-justa demanda para que se convoquen los Diputados en 
Cortes con la l ibertad que conviene" y a f i rmó en dos oca
siones que deseaban u n "Rey Const i tucional" "ceñido a las 
deliberaciones de u n Congreso arreglado" Aqu í mismo se 
l a m e n t ó que de oponerse a la independencia E s p a ñ a 
recargar í a a los pueblos con nuevos impuestos "cosa con¬
trar ia a la m o d e r a c i ó n y equidad C o n s t i t u c i o n a l " 3 2 

E n una Proclama proyectada para emitirse alrededor de 
esos primeros d ía s de l levantamiento, I tu rb ide a f i rmó que 
era el pr imer americano e spaño l en salir al frente para acla-

2 8 OLAGARAY, 1924, v o l . 11, p . 38. 
2 9 OLAGARAY, 1924, v o l . i i , p . 104. H a y diversas actas levantadas ese d í a , 

u n a firmada p o r A g u s t í n Busti l los , o t r a p o r Francisco M a n u e l H i d a l g o , y 
o t r a firmada p o r los jefes y oficiales de ese e j é rc i to . V é a s e T E N A RAMÍREZ, 
1964, p p . 11-113; OLAGARAY, 1924, vo l . », pp . 104-108, y Catálogo, 1996, p. 67. 

3 0 OLAGARAY, 1924, v o l . n, p p . 115-116. 
3 1 OLAGARAY, 1924, v o l . n, p p . 49 y 50. 
3 2 OLAGARAY, 1924, v o l . o, p p . 55-57. 
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m a r la independenc ia y que n o m b r a b a u n a Junta Gu
bernativa para que sin perder m o m e n t o convocara "a los 
Diputados del Reyno para establecer la const i tución y leyes 
que combengan" 3 3 E l 22 de marzo, en sus Instrucciones 
Generales para los Comandantes de Provincia, o r d e n ó que las 
contr ibuciones de guerra que d e b e r í a n aportar los ayun
tamientos d e b í a n ser "con arreglo a la Cons t i tuc ión" situa
c ión que le g a n ó el apoyo de aqué l lo s , ya para entonces 
hartos de tantas exacciones por parte de los militares; 3 4 y en 
la O r d e n General de ese d ía , d i r ig ida al E jérc i to Imper ia l , 
mani fe s tó que todo aquel que apoyara la causa trigarante 
a par t i r de l 2 de marzo y hasta seis meses d e s p u é s q u e d a r í a 
bajo la p ro tecc ión de d icho e jérci to "y de l Emperador 
Const i tucional que designen las Cortes a falta del Sr. D. 
Fernando *7a ó sus Se ren í s imos hermanos" . 3 5 

La disputa por la const i tución c o n t i n ú o durante los 
meses siguientes y a lcanzó la o p i n i ó n de los publicistas de 
la é p o c a quienes manifestaron abiertamente sus ideas. U n 
habitante de Veracruz r e p r o c h ó a los europeos, hacia el 
mes de abr i l , haberse olvidado de las promesas hechas en 
varios decretos y reales cédu la s y "de la Const i tuc ión polí
tica de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , que en la Nueva E s p a ñ a no 
es m á s que u n aparato r id ículo y superf ic ia l " . 3 6 El general 
Vicente Filisola, por su parte, a r g u m e n t ó que la indepen
dencia se fundaba en la fel icidad p r o m e t i d a por la Consti
tuc ión e s p a ñ o l a : 

Los padres de la patria no pueden menos que aprobar nues
tra determinación, respecto que al formar el sagrado código de 
la Constitución, no se propusieron otra misión que la felicidad 
de la misma patria, que consiste en la separación de aquellas 
partes muy distantes del centro, que no pueden gozar de la 
justicia con la prontitud que se requiere. 3 7 

3 3 OLAGARAY, 1924, v o l . n, p . 98. 
3 4 OLAGARAY, 1924, v o l . n, p . 120. V é a s e RODRÍGUEZ, 1993, p p . 277-278. 
3 5 OLAGARAY, 1924, v o l . n, p . 422. 
36 El Mejicano Independiente, 8 (28 abr. 1821) , p . 82. 
* El Mejicano Independiente, 13 ( 2 j u n . 1821) , p . 4. 



50 JAIME DEL ARENAL FENOCHIO 

Mientras tanto, I turb ide c o n t i n u ó con su intensa labor 
epistolar, tratando de ganar a su causa al general J o s é de la 
Cruz, jefe pol í t ico de la Nueva Galicia, al cual escribió en 
mayo para asegurarle que sus operaciones iban guiadas por 
" u n sistema franco y j u s t o " y para invi tar lo a u n ! entrevista 
en la cual Cruz en persona p o d r í a juzgar si I turb ide era o 
n o " f ie l al Rey y á la C o n s t i t u c i ó n " . 3 8 Poco d e s p u é s comen
zó e l asedio a Val ladol id , su c iudad natal , y en medio del 
combate inició su importante correspondencia con el coro
ne l Luis Ouintanar, comandante de la plaza, y con las auto
ridades municipales. Desde la hacienda de Guadalupe hizo 
saber a aquél la s que les faltaba " l iber tad para obrar y para 
d e s e m p e ñ a r las obligaciones que les i m p o n e la Constitu
c i ó n E s p a ñ o l a que nos gobierna"- y acusaba al virrey Apoda-
ca de no acatar el sistema const i tucional "que d e b í a 
observar". A . Quintanar a f i rmó ro tundamente que la liber
tad era "la base fundamenta l de l sistema Constitucional que 
sesuimof v e n c o n t r ó en éste el fundamento para eme los 
militares'sitiados pudieran elegir entre seguir bajo el man
do realista o pasarse al Ejérci to T r i g a r a n t f . » 

E n Querétaro , y en el mes de j u l i o , h a b r í a de emi t i r dos 
importantes y casi desconocidos decretos: en el mes de 
octubre de 1820 en la plaza mayor de esta ciudad se hab ía 
colocado una láp ida conmemorat iva de l restablecimiento 
de la Const i tución de 1812 donde a p a r e c í a una "Estatua de 
la L i b e r t a d " . 4 0 Pues bien, a raíz de la cap i tu lac ión de la ciu
dad e l 29 de j u n i o de 1821 "Persuadida equivocadamente 
la plebe [ . . . ] que los agravios sin n ú m e r o que p a d e c i ó en 
el anter ior gobierno eran de atribuirse al sistema de la 
c o n s t i t u c i ó n se a r r o j ó t u m u l t u a r i a m e n t e a la plaza 
mayor , y des t rozó la l áp ida const i tucional" . Sin embargo, 
I t u r b i d e , "convencido de que nuestros males se han origi
nado en gran parte de la inobservancia de la Ley fun
damental ; y de que la forma de administración que ésta 
prescribe, debe subsistir, en calidad de provisional hasta que 

3 8 OIACARAY, 1924, v o l . i i , p p . 24 y 32, cartas de 4 y 8 de mayo. 
39 El Mejicano Independiente, 16 ( 2 3 j u n . 1821) , p p . 4 y 6. 
4 0 GÁRRITZ, 1990, v o l . I I , p p . 1081-1082. 
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nuestras Cortes Mejicanas adopten la que nos convenga; hizo 
luego a o t ro d í a publ icar u n bando en que desvaneciendo 
aquella equ ivocac ión , m a n d ó se repusiese dicha L á p i d a , 
para que todo lo que no pugne con nuestro sistema de Indepen
dencia, se conserve en el orden establecido, mientras que la repre
sentación Nacional dicta y sanciona nuevas instituciones"}1 

Vers ión per iod í s t i ca de una d i spos ic ión que no impl icó 
n inguna novedad y sí una cont inuidad en los propós i to s de 
I tu rb ide establecidos desde febrero. 

Días d e s p u é s , e l p r i m e r jefe p r o m u l g ó otro decreto en el 
que ordenaba que en todas las ciudades, villas y pueblos ya 
declarados por la independencia se organizaran milicias 
nacionales bajo el mando de oficiales elegidos por cada ayun
tamiento y con la mis ión de conservar el o r d e n y la paz en 
dichos pueblos. L o interesante de esta d i spos ic ión es que 
I t u r b i d í a d e m á s de fundarla en la Const i tuc ión de Cádiz la 
hizo a c o m p a ñ a r de una expos ic ión pre l iminar donde afir
m ó nuevamente la necesidad y las razones de mantener vi
gente la Const i tuc ión gaditana en forma provisional. Por su 
importanc ia y rareza se transcribe í n t e g r a m e n t e : 

Cuando menos se altera, y más se uniforma el sistema de 
Gobierno, en medio de las agitaciones violentas de una revo
lución, otro tanto se facilita el curso de las operaciones mili
tares y se allanan los obstáculos que suelen oponerse a los 
progresos del bien general. En nuestra presente crisis contamos 
Infortuna con la Lsütuaón Espaüoll, ^ si bien sugeta al 
capricho de los gobernantes, nunca pudo servir de base á 
nuestra verdadera felicidad; tero guardada religiosamente en la 
parte que se concilla con nuestros miras de Independencia; nos pro-
porcia las atajas d que justamente debemol aspirar. Ella L s 
ofrece el grande apoyo que necesitamos en los momentos 
peligrosos de la guerra para no complicar los intereses de 
las provincias, n i exponer á las autoridades á que traspasan
do sus propios límites se contraríen en sus respetivas delibe¬
raciones. Ella franquea á los ciudadanos un escudo que poniendo 

41 Ejército Imperial Mejicano de las Tres Garantías, Papel vo lante , n ú m . 9. 
Q u e r é t a r o (5 j u l . 1821) . N o se ha local izado el o r i g i n a l de este i m p o r 
tante B a n d o . 
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á c u b i e r t o l o s s ag rados d e r e c h o s d e p r o p i e d a d y s e g u r i d a d 
i n d i v i d u a l , h a c e v a n o s los r e c e l o s q u e a u n a sa l t an , n o s i n p e r 
j u i c i o d e l a causa p ú b l i c a , á v a r i o s e u r o p e o s t í m i d o s s o b r e l a 
c o n s e r v a c i ó n d e sus v i d a e i n t e r e s e s . E l l a e n fin g a r a n t i z a e l 
j u r a m e n t o q u e t e n g o o t o r g a d o d e p r o t e g e r l a u n i ó n , y f o m e n 
t a r t o d o s los o f i c i o s q u e r e c l a m a l a m a s s i n c e r a f r a t e r n i d a d 
e n t r e los e s p a ñ o l e s d e a m b o s m u n d o s . Ella pues ha sido hasta 
aquí el norte que me ha guiado en todas mis providencias, y de que no 
apartaré la vista mientras llegue el día suspirado de la instalación de 
nuestras Cortes á quienes toca fijarla ley. fundamental, que más con
venga á la prosperidad y engrandecimiento de la Patria.42 

Este decreto se d io a conocer a todos los ayuntamientos 
los cuales estuvieron obligados a publ icar lo por medio de 
Bando. 

Menos de u n mes d e s p u é s , y ya en Cuernavaca, e x p i d i ó 
la famosa proclama que c o m e n t a r í a m á s tarde Carlos 
Mar ía de Bustamante. E n ella se p u d o leer: 

La constitución española en la parte que no contradice á nuestro sis
tema de independencia, arregla provisionalmente nuestro gobierno, 
m i e n t r a s q u e r e u n i d o s l o s d i p u t a d o s d e n u e s t r a s p r o v i n c i a s 
d i c t a n y s a n c i o n a n la forma que más convenga para nuestra felici
dad social. S e r á n p u e s r e s p e t a d a s v u e s t r a s p r o p i e d a d e s , p r o t e 
g i d a v u e s t r a s e g u r i d a d i n d i v i d u a l y g u s t a r e i s e n su l l e n o [ s i c ] 
las d u l z u r a s d e l a l i b e r t a d c i v i l . 4 3 

Bustamante des tacar ía la contrad icc ión entre preesta
blecer la forma de gobierno en el Plan de Iguala (la monar
q u í a constitucional) y dejar en l ibertad a los diputados 
mexicanos para fijar la f o r m a que m á s conviniera al nuevo 
Estado. E n consecuencia se p r e g u n t a r í a "¿á q u é fue dictar 
el p lan de Iguala?; ¿a q u é dar a los diputados de l congreso 
u n poder de p lani l l a para que constituyesen a la n a c i ó n 
bajo esas bases?, ¿a q u é recomendar al congreso el d í a de 
su apertura que obrase precisamente conforme a é l ? " 4 4 A l 

4 2 A G N , Gobernación, v o i . 1 6 / 1 , exp . 33, 1 f. s . /n . 
4 3 V e á s e BUSTAMANTE, 1985, t . v, p . 214, n o t a 1. E l subrayado es de Bus

tamante . 
4 4 BUSTAMANTE,, 1985, t . v, p . 214, n o t a 1. 
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hacerlo el antiguo periodista insurgente planteaba el pro
blema de la repre sentac ión polít ica, sin mencionar siquie
ra la posterior ratificación que hizo el Congreso mexicano, 
con total y absoluta l ibertad, de los pr incipios y forma de 
gobierno propuestas en el Plan de Iguala en las llamadas 
Bases Constitucionales de 1822. 

El 8 de agosto, I tu rb ide manifes tó al d irector de la 
imprenta del Ejérci to Imper i a l que el mov imiento triga-
rante h a b í a adoptado "el sistema l ibera l " y destacaba que 
mientras el gobierno del Mariscal Novella - q u i e n h a b í a 
sustituido a Apodaca por medio de u n golpe mi l i t a r , pero 
que cre ía respetar el o rden c o n s t i t u c i o n a l - 4 5 no pensaba 
"l iberalmente" , sí lo hac ía el supremo de E s p a ñ a por 
entonces representado por el rec ién desembarcado Juan 
O 'Dono jú , ú l t imo capi tán general de la Nueva E s p a ñ a , 4 6 y 
con quien , como es b ien sabido, firmó el 24 de ese mismo 
mes los llamados Tratados de C ó r d o b a en cuyo art ículo 
segundo se ratificó que "el I m p e r i o mexicano tendr í a u n 
gobierno m o n á r q u i c o constitucional moderado" . Su artícu
lo 12 fue m á s expl íc i to respecto a la vigencia de la Consti
tución de Cádiz- "Instalada la Tunta provisional g o b e r n a r á 
inter inamente conforme a las leyes vigentes en todo lo que no se 
oponga al Plan de Iguala y mientras las Cortes formen la Consti
tución del Estado".41 

Este documento clarifica el "trasfondo const i tucional" 
del movimiento de Iguala ahora ratificado en C ó r d o b a : por 
u n lado se deseaba una const i tución prop ia para el nuevo 
Estado y al mismo t iempo la e s p a ñ o l a se m a n t e n í a en 
vigencia de forma parcial y provisional. Asimismo, esta últi
ma era p a r a d ó j i c a m e n t e violada tanto por las fuerzas expe
dicionarias y por el gobierno de Novella en la c iudad de 
México como por el nuevo capi tán general y jefe pol í t ico 
superior, qu ien no g o z ó de n i n g u n a facultad expresa para 
firmar a n o m b r e de la corona u n documento de tanta sig-

1 5 V é a s e Prodama de N o v e l l a d e l 1 0 de j u l i o de 1 8 2 1 , en FERRER, 1 9 9 5 , 
p . 9 5 . 

4 6 OIAGARAY, 1 9 2 4 , v o l . i i , p . 1 5 4 . 
4 7 ChAGARAY, 1 9 2 4 , v o l . i i , p . 1 6 9 . 
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nif icación y alcances aunque presumiera que las Cortes se 
incl inar ían ocasionalmente por la a p r o b a c i ó n del tratado. 
T o d o venía a conf i rmar la impos ibi l idad de gobernar bajo 
las disposiciones de u n c ó d i g o pol í t ico inadecuado a una 
realidad tan singular como la de la Nueva España . La Cons
titución de 1812 d e j ó l i teralmente a todos frente a u n calle
j ó n sin salida: si se respetaba su vigencia o E s p a ñ a p e r d í a la 
Nueva E s p a ñ a o ésta se lanzaba a una nueva y terr ib le gue
rra civil , como tantísimas veces lo afirmaran I turb ide y otras 
autoridades, 4 8 pues muy pocos estuvieron conformes con 
su contenido l imi tado y con la poca voluntad mostrada por 
las Cortes y por la corona para conceder la tan anhelada 
a u t o n o m í a polít ica. A l no respetarla, las autoridades espa
ñolas pusieron el ma l e jemplo, evidenciando así la preca¬
riedad de su valor como documento constitucional; a la vez 
que v io lándo la pensaron en asegurar el d o m i n i o peninsu
lar o cuando menos la presencia b o r b ó n i c a en el nuevo 
i m p e r i o Y es que la Const i tuc ión de Cádiz no p u d o man
tener su autor idad y vigencia desde que I turb ide ofrec ió ya 
no la a u t o n o m í a , sino la m á s absoluta independencia y la 
posibil idad de contar con una constitución propia E l méri
to de éste , a d e m á s , consist ió en no romper f ronta lmente 
con a a u é l l a sino en mantener su videncia Drovisional en 
tanto no contradijese la u n i ó n la rel ig ión y la indepen
dencia Éste fue el verdadero "tr'asfondo const i tuc ionaide l 
mov imiento de Iguala" del hace algunos a ñ o s hablara 
A n t o n i o Mart ínez Ráez en ocas ión del 1 50 Aniversario de 

E l mov imiento trigarante, por su parte, sabr ía desen
volverse en la medida de lo posible dentro de los cauces 
constitucionales —desde la vigencia parcial de la de Cádiz 
a la ambicionada const i tuc ión del i m p e r i o mexicano—, si 
b ien no totalmente, pues de otra suerte s implemente no 
hubiera sido posible conseguir la independencia en fo rma 
ráp ida , incruente y eficaz. De aquí la doble m e n c i ó n en los 
textos transcritos. Por una parte y muy temprano se p l a s m ó 

4 8 V é a s e ARENAL, 1 9 9 7 , p p . 1 8 3 - 2 0 8 . 
4 9 V é a s e n o t a 2 . 
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la idea de establecer u n Estado independiente d o t á n d o l o 
con una const i tución "peculiar" (lo que por fuerza impl icó 
el rechazo a la de Cádiz) y, por otra, la necesidad de man
tener la vigencia de la e s p a ñ o l a en tanto se promulgaba la 
de Cád iz (lo que por fuerza impl icó que dicho rechazo no 
fuera total) . Só lo quienes de plano se opusieron a toda idea 
de const i tución moderna o los m á s recalcitrantes realistas 
p u d i e r o n aventurarse a desechar el camino propuesto por 
I turb ide ; pero si a p r i n c i p i o de 1820 hubo algunos - l o s 
conjurados de La P r o f e s a - hacia 1821 a muy pocos se les 
p u d o ocurr i r ya levantar como bandera el r e torno al abso
lutismo, a la inquis ic ión, al desconocimiento de la l ibertad 
y a la concent rac ión de los poderes Desde luego I t u r b i d e 
no se contar í a entre éstos . T a m b i é n en este contexto se 
debe entender el rechazo de algunos trigarantes a la Cons
titución e spaño la , como el contenido en la Atenta contesta
ción á la proclama del Excmo. Sr. O'Donojú de 3 del presente 
dirigida Por un americano en el augusto nombre de su Patria en 
la cual se a f i rmó que aqué l l a e r f u n a cosa "que no espera
mos, n i recibiremos nunca del Pueblo E s p a ñ o l " , puesto 

los mexicanos har ían "su const i tución para gobernar
se á sí mismos" . 5 0 

El 14 de septiembre el intendente de México , R a m ó n Gu
tiérrez del Mazo, rec ib ió de O ' D o n o j ú el gobierno pol í t ico 
de la ciudad. A l d í a siguiente pub l i có u n "Aviso" en el que 
hizo saber a los habitantes de ésta que mientras permane
ciera en tal encargo no omit i r ía " lo m á s m í n i m o en la exac
ta observancia de la Const i tuc ión y decretos de las Cortes", 5 1 

lo que sin duda sabía que iba en la l ínea del movimiento i tur-
bidista, pues de lo contrar io y a la vista del cerco de las tro¬
pas imperiales, su d i spos ic ión hubiera sido absurda. 

A l entrar a la capital del i m p e r i o , I tu rb ide a r e n g ó a los 
mexicanos. Fue en esta ocas ión cuando p r o n u n c i ó aquellas 
inmortales palabras: "Ya sabéis el m o d o de ser libres: a vos
otros toca seña lar el de ser felices". A d e m á s , e x h o r t ó a 
todos a c o n t r i b u i r y a p roporc ionar materiales para la ela-

5 0 FERRER, 1995, p . 102. 
51 Suplemento al Diario Político Militar Mejicano (15 sep. 1821) , p . 67. 
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b o r a c i ó n del "magní f ico c ó d i g o " , es decir, la const i tución, 
y ratificó su promesa: "Se instalará la Junta, se reuni rán las 
Cortes, se sanc ionará la ley que deba haceros venturosos". 5 2 

Por fin, el 28 de septiembre se firmó el Acta de Independen
cia del Imperio y en su contenido se volvió a manifestar la 
vo luntad del nuevo Estado de "constituirse" sobre las bases 
establecidas en Iguala y en C ó r d o b a . El mismo día , al d i r i 
girse a los miembros de la Junta Soberana Gubernativa, 
I tu rb ide les hizo saber que el pueblo americano se prepa
raba "a establecer las bases primordiales sobre que ha de 
levantarse el i m p e r i o m á s grande v respetable", es decir, 
"las leyes constitutivas de l I m p e r i o " que habr ía de expedid 
el "Congreso Nac iona l " . 5 3 Satisfecho y feliz pensar ía enton
ces que sus promesas formuladas en Iguala y ratificadas en 
C ó r d o b a estaban en vías de cumplirse Ese mismo d ía ce só 
el gobierno e spaño l en la antigua Nueva España- así se lo 
hizo saber formalmente I tu rb ide a O ' D o n o j ú . Por el con
trar io la vigencia de la Const i tuc ión de Cádiz cont inuar ía 
por u n t iempo m á s . 5 4 

En el discurso d i r i g i d o a la Suprema Regencia el d í a 12 
de octubre, reveló su prop ia visión acerca del levanta
m i e n t o l iberal en la Pen ínsu la ocurr ido en el mes de ene
ro del a ñ o anterior , así como los propós i to s que h a b í a n 
or ientado su programa independentista: 

N a c i d o a q u é l " d e l e x c e s o d e o p r e s i ó n d e q u e se q u e j a b a n sus 
m o r a d o r e s : l o s p r i n c i p i o s e n q u e se a p o y a b a l a l e g i t i m i d a d d e 
este l e v a n t a m i e n t o eran visiblemente aplicables a nuestras circuns
tancia políticas q u e d e d í a e n d í a r e c l a m a b a n c o n m á s v i g o r p o r 
l a r e f o r m a s q u e se h a b í a n a d o p t a d o e n l a M e t r ó p o l i y q u e aquí 
serían siempre impracticables m i e n t r a s e l c e n t r o d e l p o d e r re s i 
d i e se a d o s m i l l e g u a s d e d i s t a n c i a " . 5 5 

A l d í a siguiente, la Junta Soberana emit ió u n "Manifies
to a la n a c i ó n " en el cual se refirió a los pr incipios de go-

5 2 CUEVAS, 1947, p . 2 6 1 . 

- C U E V A S , 1947, Jp. 262-263. 
5 4 OLAGARAY, 1924, v o l . u, p . 164-165. 
5 5 CUEVAS, 1947, p . 2 7 1 . 
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bierno que había adoptado: "El gobierno representativo con 
preferencia al absoluto, la m o n a r q u í a moderada y el sistema 
constitucional que ya conocemos [... ] N o hay que temer las ideas 
que las contrasten [ . . . ] Son puramente liberales las que 
nos animan, y se observaran, hasta (que se r e ú n a n ) las Cor
tes, la Consti tución y la legislación españolas , en lo que no pug
nen con las particulares circunstancia del país".56 Esto es que el 
p r o p ó s i t o de I turb ide y la razón fundamenta l de su levan
tamiento en Iguala fue independizar al país y dotarlo de una 
const i tución propia , adecuada y conveniente. 

A tenor de todo lo analizado y transcrito hasta aquí no 
se explica c ó m o todavía a lgún autor afirme que en esta oca
sión "Por vez pr imera se menciona expresamente la Cons
titución e s p a ñ o l a " . 5 7 ¿ N o estuvo ésta impl icada y supuesta 
- c o n las l imitaciones es tablec idas- en todo el movimien
to trigarante?, ; n o lo c o m p r e n d i e r o n así quienes le d ieron 
a éste su apoyo o se adh i r i e ron a él?, ; n o fue la vigencia de 
aqué l l a la condic ión de las múl t ip les adhesiones indiv i 
duales, corporativas o institucionales que explican, a su vez, 
la relativa facil idad con que se c o n s u m ó la independencia 
mexicana?, ¿qué q u e d ó , frente a su casi u n á n i m e acepta
c ión, de los planteamientos expresamente anticonstitucio
nales de Victor ia o de Guerrero anteriores a su propia 
a d h e s i ó n a la causa iturbidista? 

Pero si la Const i tuc ión gaditana constituye el "transfon
do const i tucional" de Iguala n o fue el ún ico : la idea de una 
constitución propia, peculiar y adaptable al nuevo país cons
tituye el o t ro elemento: así lo entendieron I turb ide y la Re
gencia desde u n p r i n c i p i o , como q u e d ó demostrado en las 
"proclamas" que respectivamente exp id ie ron el 18 de no
viembre al convocar a elecciones para formar el pr imer con
greso constituyente. El p r i m e r o a f i rmó que nunca "se pro
puso dictar Leyes permanentes n i menos entrometerse a 
formar la Const i tuc ión del Estado" porque sab ía "que fun
ción tan augusta toca exclusivamente a los leg í t imos repre
sentantes de la N a c i ó n " . Ys i b i en no se le ocultaba que esta 

5 6 CALVIIXO, 1 9 7 4 , p p . 1 0 7 - 1 0 8 . 
5 7 CALVILLO, 1 9 7 4 , p p . 1 0 7 - 1 0 8 . 
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l ibertad para constituir p o d í a dar al traste a la forma prevista 
en el Plan de Iguala y en los Tratados de C ó r d o b a —como 
n o d e j ó de señalar m á s tarde Carlos Mar ía de Bustamante— 
d e j ó entrever que él y sus c o m p a ñ e r o s de armas, quienes no 
eran sino «subditos del Pueblo Soberano", estaban lejos de 
temer que las ó r d e n e s del Congreso ser ían "contrarias a las 
bases fundamentales de nuestro I m p e r i o sancionadas ya por 
él mismo: Rel ig ión, Independencia y U n i ó n " . 5 8 La Regen
cia, por su parte, aceptó que "la r eun ión de u n Congreso Na
c ional que forme la Const i tuc ión de este I m p e r i o fue el p r i 
mer cuidado del actual Presidente de la Regencia [ I turb ide ] , 
y el objeto m á s s eña l ado de su a t e n c i ó n en los artículos 10 
[sic] y 24 del Plan que descr ib ió en Iguala", así como en los 
ar t ícu los 10 y 12 de los Tratados de C ó r d o b a . Y e x p r e s ó , en 
la l í n e a de los propós i to s de su presidente, los de la nueva 
Cons t i tuc ión : 

La Soberana Junta "Depositaría de la Soberanía de la Nación, 
con el especial encargo de instituir el Congreso Constituyen-
,e, no K a U d o nJo. de t „ ,„ar e„ e„„ J e r a d ó n , , „ e I „ „ -
que los derechos del hombre son unos, e imprescribibles en 
todo tiempo y país, no pueden ser uniformes la organización de 
cada Gobierno, y su sistema-representativo; y que esta diferencia 
«a„ palpa*, á ú „ e „ t r e J i o n a . e » de^ual ilutación, „ „ 
puede referirse más que a la fuerza irresistible de aquel prin
cipio supremo de política, que obliga a todo pueblo a que acomode a 
sus peculiares circunstancia la forma de gobierno, y el sistema de su 
representación nacional». 

E n síntesis, no se trataba ya "de n o m b r a r apoderados 
que vayan a sufrir desaires en lejanas regiones, sino Dipu
tados que vengan a establecer en M é x i c o las leyes que han 
de gobernarnos" . 5 9 

Posteriores documentos exh iben este peculiar "trasfon¬
do const i tucional" de u n imper io independiente que hac ía 
esfuerzos notables por conducirse dent ro de la legalidad 
en la medida de lo posible. Su Junta Soberana ses ionaría 

5 8 CUEVAS, 1 9 4 7 , p p . 2 8 1 - 2 8 2 . 
5 9 CUEVAS, 1 9 4 7 , p p . 2 8 2 - 2 8 3 . 
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ante una mesa en la cual se colocaron, a d e m á s de los libros 
de actas correspondientes y de su reglamento, dos ejem
plares de la Const i tuc ión de Cádiz , del Plan de Iguala del 
Tratado de C ó r d o b a "y u n Santo Cristo"; y a p r o b a r í a unas 
"Bases fundamentales de la Const i tuc ión del I m p e r i o -
entre las que se inc luyeron la m o n a r q u í a hereditaria cons
t i tuc ional moderada, el gobierno representativo y la divi
s ión de los tres poderes. A la Regencia, por u n lado, le 
estaría encomendado "hacer ejecutar la Constitución y las leyes 
vigentes en todo lo que no se opongan a los decretos del Congreso, 
protegiendo la l ibertad indiv idua l de los ciudadanos" 6 0 

Cuando el Congreso Constituyente q u e d ó por fin esta
blecido, lo p r i m e r o que hizo fue reclamar para sí la sobe
r a n í a nacional . Con esta calidad de congreso "soberano" y 
totalmente exento de cualquier coacc ión , exp id ió las Bases 
Constitucionales del I m p e r i o mexicano, aprobadas por 
ac lamac ión el 24 de febrero de 1822. De esta manera, como 
af irma Tena R a m í r e z , "el Congreso, en su carácter de úni
co ó r g a n o j u r í d i c a m e n t e autorizado, declaraba como vo
l u n t a d del pueblo lo que hasta entonces só lo hab ía sido 
vo luntad presunta" . 6 1 Una de estas bases fue, precisamen
te, e l gobierno m o n á r q u i c o moderado constitucional . L o 
que hasta entonces hab ía sido vo luntad de I tu rb ide ahora 
era de manera expresa voluntad del pueblo mexicano. 6 2 El 
p rob lema de la repre sentac ión Quedaba resuelto aúneme 
Bustamante no lo quisiera aceptar así. 

A n t e el rechazo ocasional de la corona e s p a ñ o l a al tra
tado suscrito en C ó r d o b a se abr ió la pos ibi l idad de que 
I t u r b i d e fuera elegido emperador p o r el Congreso. Varios 
impresos en este sentido v ieron la luz en M é l i c o a finales 
de 1821 y pr inc ip ios del a ñ o siguiente, af irmaban incluso 
la n u l i d a d del Plan de Iguala y del Tratado de C ó r d o b a en 
el p u n t o relativo al ofrecimiento de la corona del imper io 
a u n p r í n c i p e europeo. I t u r b i d e se a p r e s u r ó a manifestar 

6 0 MORALES BECERRA, 1 9 9 5 , v o l . n, t . i , p p . 1 9 3 , 2 2 9 y 2 7 9 . 
6 1 T E N A RAMÍREZ, 1 9 6 4 , p . 1 2 1 . 
6 2 O p i n i o n e s en favor de la m o n a r q u í a cons t i tuc iona l consignadas en 

la f o l l e t e r í a de la é p o c a , OCAMPO, 1 9 6 9 , p p . 1 9 0 - 2 0 0 . 
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su o p i n i ó n en u n interesante "Breve manifiesto", sin fecha, 
pero indudablemente de las úl t imas semanas de 1821. Este 
documento tiene una extraordinaria importanc ia para los 
interesados en el p r o b l e m a de la r e p r e s e n t a c i ó n . A h o r a 
i m p o r t a solamente destacar su referencia al gobierno mo
n á r q u i c o constitucional propuesto por í tu rb ide en Iguala, 
c o n v e n i d o en C ó r d o b a y ra t i f i cado p o r la Regencia, la 
Soberana j u n t a y por el Congreso. En él d i jo I turb ide : 

Fijé esta base, no porque entendiese que la monarquía sea la 
forma de gobierno que hace mas honor a la sociedad. Si no 
porque nadie duda que moderada constitucionalmente es la que 
mas conviene, supuestas la imperfección y pasiones del hom
bre; pues sólo así se evita aquella frecuente y ruinosa pugna en 
que los pueblos contienden por su libertad, los nobles y gran
des por el poder, y los reyes por el dominio arbitrario. 6 3 

Pero las cosas no se d ieron como él hubiera querido. El 
pueblo , el e jército, las provincias, y el Congreso lo aclama
r o n emperador el 19 de mayo de 1822. Cinco días después , 
p re s tó ante este ú l t imo el juramento de r igor y p r o n u n c i ó 
el discurso correspondiente. Por el p r imero promet ió guar
dar y hacer guardar "la Const i tuc ión que f o r m a r á dicho 
Congreso y entre tanto la E s p a ñ o l a en la parte que está vi
gente".*' En el segundo hizo referencia a su provecto inicial: 
u n gobierno m o n á r q u i c o templado por u n a const i tución 
para remediar así 'los inconvenientes que trae consigo 
poner el Cetro en manos acostumbradas a manejarlo a su 
placer sin m á s lev que su anto jo " . 6 5 E l Congreso, con plena 
l iber tad y con el quorum indispensable, dec l a ró por decre
to de l 10 de j u n i o de 1822 a Agust ín de I t u r b i d e Primer 
Emperador Const i tuc ional . 6 6 

Const i tuc ión e spaño la ; Const i tuc ión mexicana, u n dile
ma que se resolvió en favor de la segunda, pero con el 
m e n o r quebranto posible de la pr imera . És ta fue la solu-

6 3 ITURBIDE, 1 8 2 1 , p . l . B N . F . 
6 4 CUEVAS, 1 9 4 7 , p . 3 4 5 . 
6 5 CUEVAS, 1 9 4 7 , p . 3 4 7 . 
66 Catálogo, 1 9 9 6 , p . 1 1 4 . 
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ción d i s e ñ a d a y propuesta por Agust ín de I turb ide ante la 
crisis planteada tanto en la vieja como en la Nueva E s p a ñ a 
por el levantamiento del coronel Riego, y ante la i n m i 
nente d i so luc ión de u n re ino ya de por sí devastado por 
tantos años de guerra civil . Frente a dos partidos i rrecon
ciliables, I turb ide supo ofrecer una tercera vía que prome
tía m á s para todos, excepto para los amantes del poder 
absoluto; de la intolerancia pol í t ica y de las viejas ideas. Su 
provecto fue todavía m á s audaz, moderno , realista, inte
ligente, conci l iador y adecuado que los previstos antes y 
d e s p u é s : n i la relat iva a u t o n o m í a prevista en C á d i z , n i e l 
republicanismo ideal de Apatz ingán n i el impracticable re
publicanismo federal que Méx ico cons ignó formalmente 
en la Const i tuc ión de 1824. E l proyecto constitucional 
visto en Iguala y en C ó r d o b a resultó el ún ico camino viable 
que sin derramamiento de sangre y sin graves dislocaciones 
sociales p u d o conduc i r a los mexicanos a su independen
cia absoluta. De su fracaso posterior no fue responsable 

Iturbide- de su genial c o n c e p c i ó n como lo a s e g u r a r í a 
Lorenzo de Z a v a l a - , sí. 

Hacia el f inal de su e f ímero imper io el emperador d io 
nuevas pruebas de su adhes ión y confianza en u n sistema 
constitucional p r o p i o que no renunciara a la or ig ina l idad 
y que no fuera copiado o impor tado ; adecuado a su pa í s y 
a su gente; mezcla de una m o d e r n i d a d - a la cual le fue 
imposible renunc ia r— y de u n tradicionalismo que mar
caba al ser novohispano; forjado en la historia misma, en la 
compos i c ión p l u r a l de sus habitantes y en sus creencias. 
Quién pretenda conocer algo m á s o menos cercano a esa 
constitución que nunca l l egó a realizarse debe acercarse a 
la lectura de l casi desconocido Reglamento Provisional Políti
co del Imperio Mexicano aprobado por la Junta Nacional Ins-
tituyente "para regir mientras se e x p e d í a la C o n s t i t u c i ó n " ^ 
el 23 de febrero de 1823. En sus considerandos se puede 
hallar una m a g n í f i c a síntesis de lo que r e p r e s e n t ó para el 

6 7 T E N A RAMÍREZ, 1 9 6 4 , p p . 1 2 5 - 1 4 4 . Para conocer la a c t u a c i ó n de la 
Junta véase Actas, 1 9 8 0 ; A N N A , 1 9 9 1 , pp . 1 3 7 - 1 6 3 , y LÓPEZ BETANCOURT, 1 9 8 8 , 

v o l . I I , pp . 5 9 5 - 6 0 6 . 
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movimiento trigarante la imagen constitucional , sea en su 
fase gaditana como en la nacional que por entonces se 
inauguraba: 

[. . .] la constitución española es un código peculiar de la nación 
de que nos hemos emancipado: porque aun respecto de ella ha 
sido el origen y fomento de las horribles turbulencias y agitaciones 
políticas en que de presente se halla envuelta: porque la expe
riencias ha demostrado que sus disposiciones en general son ina-
daptabks á nuestros intereses y costumbres, y especialmente, a nuestras 
circunstancias, y porque con tan sólidos fundamentos, el Empe
rador ha manifestado la urgentísima necesidad que tenemos 
de un reglamento propio para la administración, buen orden 
y seguridad interna y externa del estado, mientras se forma y san
cione la constitución política que ha de ser la base fundamental de 
nuestra felicidad, y la suma de nuestros derechos sociales: la Tunta 
nacional instituyeme acuerda sustituvr á la expresada constitución 
española el reglamento político que sigue.68 

La impor tanc ia de la vigencia provisional y el p r o p ó s i t o 
de contar con una const i tución prop ia para el pa í s que 
invade todo el mov imiento de Iguala, h a b í a n sido ratifica
dos por lo sé A n t o n i o de Andrade , capi tán general y jefe 
pol í t ico superior de la Provincia de Méx ico , en dic iembre 
de 1822 al af irmar que: 

Nosotros hemos de tener un gobierno, porque ningún pueblo 
culto puede dejar de tenerle. De este principio estáis conven
cidos, y de que el gobierno mas cuerdo, estable y luminoso es 
la monarquía moderada y constitucional que habéis jurado. 
Ella ha sido la antorcha que os ha guiado a vuestra independencia. 

A ñ a d i e n d o que la Junta Nacional Inst i tuyeme trabaja 
"con e m p e ñ o y s ab idur í a " en la const i tución polít ica, "obra 
suspirada [que] sel lará para siempre vuestra g lor ia y l i 
ber tad" . 6 9 

Pero la o p c i ó n monárquico-cons t i tuc iona l no p r o g r e s ó . 
El rechazo de las Cortes liberales e spañola s al programa de 

6 8 T E N A RAMÍREZ, 1964, p . 125. 

™ El Capitán, 1822 (p. 2 ) . B N , í 
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I g u a l a - C ó r d o b a lo met ió en u n d i lema sin so lución: u n 
emperador "mexicano" presentaba u n problema mayor al 
de la vigencia transitoria de u n o r d e n constitucional extra
ñ o que por o t ro lado se d e s c o n o c í a y violentaba. 7 0 

CONCLUSIÓN 

Para terminar es o p o r t u n o traer a co lac ión la o p i n i ó n de 
I t u r b i d e expresada en su cé l ebre "Manifiesto a los mexi
canos" escrito en el exi l io en la c iudad italiana de L iorna , 
meses de spués . Este documento permite apreciar la conti
n u i d a d y congruencia absoluta de sus ideas acerca de la 
const i tuc ión a lo largo de todo el per iodo que e n c a b e z ó el 
programa de las Tres Garant í a s y constituye por sí mismo 
u n a síntesis de lo expuesto: 

Restablecióse el año 2 0 la constitución en las Españas. El nue
vo orden de cosas, el estado de fermentación en que se hallaba la 
península, las maquinaciones de los descontentos, la falta de 
moderación en los nuevos amantes del sistema, la indecisión 
de las autoridades y la conducta del gobierno de Madrid y de 
las cortes, que parecían empeñadas en perder aquellas pose
siones, según los decretos que expedían, según los discursos 
que por algunos diputados se pronunciaron, avivó en los bue
nos patricios el deseo de la independencia; en los españoles estableci
dos en el país, el temor de que se repitiesen las horrorosas escenas de la 
insurrección; los gobernantes tomaron la actitud del que rece
la y tiene la fuerza y los que antes habían vivido del desorden se pre
paraban a continuar en el. En tal estado, la más bella y rica parte de 
la América del Septentrión iba a ser despedazada por facciones. Por 
todas partes de hacían juntas clandestinas en que trataban del 
sistema de gobierno que debía adoptarse- entre los europeos 
y sus adictos unos trabajaban por consolidar la constitución 
que mal obedecida y truncada era preludio de su poca dura
ción; otros pensaban en reformarla : P or q ue en efecto, tal cual 
la dictaron las cortes de Cádiz era inadoptable en lo aue se llamó Nue
va España: otros suspiraban por el gobierno absoluto, apoyo 

7 0 Sobre las razones d e l fracaso de esta o p c i ó n v é a s e O ' G O R M A N , 1 9 8 6 , 
p p . 1 1 - 1 8 . 
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de su empleos y de sus fortunas, que ejercían con despotismo 
y ^ c„'„ monopolios, l l clases pri-.legJa. y los 
poderosos fomentaban estos partidos, decidiéndose a uno y a 
otro, según su ilustración y los proyectos de engrandecimien
to que su imaginación les presentaba. 

Los americanos deseaban la independencia; pero no esta
ban acordes en el modo de hacerla, n i el gobierno que debía 
adoptarse: en cuanto a lo primero, muchos opinaban que ante 
todas cosas debían ser exterminados los europeos, y confisca
dos sus bienes; los menos sanguinarios se contentaban con 
arrojarlos del país, dejando así huérfanas un millón de fa
milias: otros más moderados los excluían de todos los em
pleos, reduciéndolos al estado en que ellos habían tenido por 
Se» s glos a los naturales: en cuanto a lo segundo, monarquía 
absoluta [,] moderada con la constitución española, con otra 
constitución, república federada, central, etc.: cada sistema 
tenía sus partidarios los que llenos de entusiasmo se afanaban 
por establecerlo. ^ 

E n consecuencia f o r m ó el Plan de Iguala, el cual s e g ú n 
sus propias palabras: 

[...] garantiza la religión que heredamos de nuestros mayores. 
A la casa reinante de España proponía el único medio que le 
restaba para conservar aquellas dilatadas y ricas provincias. A 
los mexicanos concedía la facultad de darse leyes y tener en su 
territorio el gobierno. A los españoles ofrecía un asilo que no 
habrían despreciado si hubiesen tenido previs.ón. Aseaba 
los derechos de igualdad, de propiedad, de libertad, cuyo 
conocimiento ya eftá al alcance de todos... destruía la odiosa 
diferencia de castas, presentaba a todo extranjero la mas segu
ra y cómoda hospitalidad: dejaba el camino al mérito para lle
gar a obtener. 7 1 

En otras partes de este impor tante y muy poco com
p r e n d i d o escrito a f i rmó la urgente necesidad que tenía el 
pa í s por constituirse "cuanto antes", r e p r o c h ó al Congreso 
n o haber discutido u n só lo art ículo de la const i tución pro
yectada, pr inc ipa l tarea a que estaba llamada a cumpl i r , y 

7 1 ITURBIDE, 1973, p p . 8-11. 
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confirmó que la Constitución española permaneció en par
te vigente durante su imperio. 

La opinión de Iturbide acerca de la necesidad de una 
constitución peculiar para México se mantuvo inalterable 
hasta el final de sus días. Así lo demuestran los siguientes 
documentos suscritos en ju l io de 1824, días antes de su 
injusto fusilamiento en Padilla: en la "Exposición" dirigida 
a la República de Centro América afirmó que de no abdi
car hubiera faltado "al sistema constitucional que me pro
puse desde Iguala, apareciendo como déspota o como 
d é b i l " ; * en el "Manifiesto a los mexicanos", escrito a bor
do del bergantín "Spring" les prometió "sostener el go
bierno que sea más conforme a la voluntad nacional sin 
restricción almna" y así se separó de la forma monárquica 
de gobierno que había propuesto en Iguala y que parecía 
irrealizable hacia 1824, pero no del cLstitucionalismo.^ 
Al Congreso General, en "Exposición", firmada el 14 de 
jul io , le confesó que cuando formó el Plan de Iguala se pro
puso liberar a su patria del dominio español v "ponerla en 
disposición de que ella misma se formara la constitución aue 
le fuera conveniente", así como "conservar sus costumbres 
sanas" v renrochó al Primer Conereso constituvente no 
haber redactado la constitución q u f habría organizado a la 
nación "a su placer en tiempo oportuno" 7 4 Finalmente y 
a punto de ser pasado por las armas todavía se dio tiempo 
para escribir al Congreso General y 

del decreto nue lo deió fuera de la lev v lo condenaba a 
m u e r S S 
lirias "hnher esfnhlerirln el sitfpmn rnr)tfi1iirinr)nl er) Mévirn 

El presente trabajo ha permitido confirmar algunas tesis 
ya planteadas anteriormente por otros autores76 y rechazar 

7 2 CUEVAS, 1 9 4 7 , p . 4 3 8 . 
7 3 CUEVAS, 1 9 4 7 , p . 4 4 1 . 
7 4 CUEVAS, 1 9 4 7 , p p . 4 4 3 - 4 4 4 . 
7 5 CUEVAS, 1 9 4 7 , p . 4 5 2 . 
7 6 A N N A , 1 9 9 1 , p p . 2 4 , 3 2 y 3 4 ; OCAMPO, 1 9 6 9 , p . 1 9 2 , y RODRÍGUEZ, 

1 9 9 3 , passim. 
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otras, incluso de los mismos autores. Asimismo, permite 
establecer una más : que el verdadero trasfondo político-
const i tucional del programa I g u a l a - C ó r d o b a repre sentó 
una tercera vía dentro del d i lema planteado por el resta
blec imiento de la Const i tuc ión de Cádiz en la Nueva Espa
ñ a hacia 1820. Esta tercera vía fue construida y transitada 
por Agus t ín de I turb ide y por quienes lo apoyaron y lo 
aconsejaron, y consist ió en el p r o p ó s i t o de independizar y 
const i tu ir al imper io mexicano sobre bases constituciona
les modernas, pero matizadas por el carácter y la persona
l i d a d de la compleja realidad novohispana, distinta a la 
contemplada en la Const i tuc ión e s p a ñ o l a , la que, sin em
bargo, no fue totalmente rechazad^, pues significó la úni
ca po ib i l idad de asegurar u n tráns to seguro incruento 
y ordenado hacia la const i tución del nuevo Estado Para 
alcanzar la independencia tuvo u n r o t u n d o éxi to , si fraca
só en su intento de establecer u n imper io constitucional; es 
decir, u n Estado "fuerte y uni f icado" , fue tal vez debido a 
que - c o m o afirma A n n a - el Plan de Iguala "era u n pro
vecto pol í t ico s imóle no u n c ó d i g o fundamenta l oara una 
n a c i ó n " , y a que I turbide , como el resto de "los d e m á s í i t T 
tadores en Hisnanoamér ica no loeró sunerar los imnortan-
tes retos que l l ^ ^ ^ ^ ^ ^ Z ^ e ^ L 
pa í s y E s p a ñ a ' 1 ^ A r i ^ o ^ S ^ S ^ S o t o s i S 
ñ o que s f c o n t ó c o n T ™ n c i a de u n ernp^ 
casíreal poXguesa la ^ ^ ^ t ^ S ^ ^ á ^ -

teporTas^ 
la coíocó en una cr iSTueTa c o r o n a c i ó n ^ d e I t o b i d e no p u d o somcionar c o r o n a c i ó n de I turbtde no 

Otros autores, menos implicados en p o l é m i c a s estériles, 
h a n visto con mayor nit idez la tesis aqu í planteada. Ta l es 
el caso de Melchor F e r n á n d e z A l m a g r o qu ien se p l an teó 
hace ya años la pos ic ión de los americanos frente a la Cons
t i tución de Cádiz , la que s implemente cayó fuera de su 
interés en tanto que p u d i e r o n aspirar "a una Const i tuc ión 
que les perteneciese por entero; a varias constituciones, mejor 

7 7 A N N A , 1991, p . 32. 
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dicho, s e g ú n la d e m a r c a c i ó n terr i tor ia l de los afanes eman-
cipativos". 7 8 I t u r b i d e p r e t e n d i ó la prop ia para la Nueva 
E s p a ñ a y g a n ó a d e m á s la adhes ión de Yucatán, de las Pro
vincias Internas y de la Cap i tan ía General de Guatemala 
para construir ese magní f i co , pero e f í m e r o i m p e r i o que 
fue el mexicano hace 175 años . 
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